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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Antequera. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo.. 
tecaria, número 306/1995, a instancia de Unicaja, 
representada por la Procuradora doña Maria Anto
nia Cabrero García. contra don Antonio Escribano 
Granados. don Fernando bcnba.no Navas. doña 
Ana María Romero Valencia, don Lorenzo Jiménez 
y doña Rafaela Escribano Navas. en los que por 
proveido de esta fecha y a petición de la ~e aetora. 
he acordado sacar a pública subasta, por primera. 
segunda y tercer..! vez, terinino de veinte dias hábiles, 
y al tipo que se dirá. el bien propiedad del deman
dado y sefialado como garantía del préstamo hip<r 
tecario. bajo las condiciones que se expresan mas. 
adelante. y señalandose para el acto del remate el 
día 3 de julio de 1996. a las doce horas, para la 
primera; caso de no existir pm.1ores. la misma hora 
del dia 4 de septiembre de 1996, a las doce horas. 
para la segunda. y si tampoco hubiese postores. 
y para la tercera, igual hora del día 4 de octubre 
de 1996, a las doce horas. en la Sala de Audiehcl8S 
de este Juzgado. sito en la calle Aguilru. 1-3, y en 
las que regirán las siguitifites condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun· 
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 
por 100, Y sin sujeción a tipo para la tercera 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici· 
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento de~tinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de Subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.8 del referido articulo. están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial en la planta blY8 del edificio sito 
en caUe Donantes de Sangre, sin nÚlílero, de Cam~ 
pillos. Tiene entrada a la citada calle y con arreglo 
a ello, linda: Por la derecha. entrando, Antonio 
Escribano Granados; izquierda, POI tal del edificio 
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y de hefllU\tl~ Macias. y fondo. Pedro Ortiz Suárez. 
Mide 140 metros cuadrados, aproximadamente. 

Tasada en 11.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente igualmente para notificación de 
los demandados de los señalamientos acordados, 
caso de no ser hallados en su domicilio 

Dado en Antequera a 24 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Mancho Sánchez.-EI 
Secretario.-34.717-3. 

AYAMONIE 

FAlicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 ilispuesto por 18 señora Jtlp,?, <"1,d Juz· 
gado de Prim:era InstanCI<:; e Instrucción mu~, ero 
3 de Ayamontf y su partido judicial. en la propues.a 
de providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procodimie:'lto judicial s~ario del articulo lJl 
de la Ley Hipotecaria. número 51/1993, promovido 
por el ProcuraJor de los Tribunales señor MOl'Cno 
Martin, en la r.~presentacíón acreditacb de Caja 
Rural de Huelva. Sociedad Cooperativel de Crédito. 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte días cada una de ellas, la fmea 
hipotecada que al fmal de este edicto se identilicará 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Civil de este 
Juzgado, por primera vez, el próximo día 3 de jubo 
de 1996, a las diez quince horas. al tipo del precio 
tasado en 57.800.000 pesetas. que es la cantidad 
de hipoteca; no concurriendo postores, se -señala 
por segunda vez. el dia 3 de septiembre de 199,6, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de e~1u 
suma, y no habiendo postores de la misma,. se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 3 de 
octubre de 1996. celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ca. en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar 'los depósitos señalados 
en el párrafo segundo de este edicto. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta que '8 tal efecto tiene abierta en' el Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, en la tercera subasta. el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo ftjado para la segunda. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse por escri· 
too en pliego cerrado. desde la publicación del pre· 
sente edicte hasta la celebración de 1.a subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el recibo de la consignación. 

Tercera -Los autos y la certificaciOn del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria, se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsi~tentes. entendiéndose que el rema
tante los ac~pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin -dediC8.1"St'; a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-5e previene que en, el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 

gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo. 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladQ en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificación al deudor 
del triple seftaJamiento del lugar, día y hora para 
el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya
monte al tomo 835. folio 130. fmca número 15.157. 

Descripción: Fmca rustica. suerte de tierra, y con 
los siguientes linderos: Norte, camino y viuda de 
don Jenaro Acosta; sur. don Diego Oíaz y Zapa
tento; este. 'don Pacífico Vázquez Gómez, don 
Manuel Infantes y otros, y oeste, don Manuel Palejo 
yotro. 

Dado en Ayamonte a 18 de abril de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria.-34.884. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Matarla, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Prime,a Instancia e Instrucción 
número 5 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 39/1996. promo
vido por «Sociedad de Crédito Hipotecario Ban· 
sander. Sociedad Anónima •• (Hipotel>1msa), repre
sentada por el Procurador don Eusebio Gutiérrez 
Gómez, contra don Jesús Diez Diez y doña Mer· 
cedes. Santamaria Calleja. en el que por resolución 
de esta f~ha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, la finca urbana que al fmal se des-
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado en la fonoa siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de julio de 1996 
y hora de las doce; sirviendo de tipo el pactaC(. 
en la escritura de hipoteca. Que asciende a la suma 
de 26.479.966 pesetas. 

En segwlda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 26 de septiembre 
de 1996 y hora de las doce. con la rebaja del 25 
por lOO de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 28 de octubre de 1996 
y hora de las doce, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin,suje,ciOn a tipo. 

tr 
Condiciones -de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no f,;UbnIl 

el tipo de subasta, en primer& ni en segunda. puoién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la slI.bas· 
la. a excepción del a<;reedor ejecutante, d:::.berán C0n· 

signar previamente en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado del Banco Btlbao Va· 
caya una cantidad igual al 20 por 100 del tipo expr.;· 
sado. sin cuyo requisito no !M!rán aJmitidos a h:;i
tación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará-en la fúrrna 
de pujas a la liana. si bien, además, hasta ei día 
señalado para el remate podrfm hacerse posturas ' 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Secretaria del Juzgado, junto a aquél, el rt:sguardo 
acreditativo de la consignación antes indicada. 

Cuarta.-Los -autos y la cenificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre· -
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cre
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio dellt.mate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número dos. Vivienda unifamiliar, seña-
lada con el numero 75 de la calle Mayor, en término 
de Villatoro, barrio de Burgos. con un jardín anejo 
a la edificación. Consta de semisótano, planta baja, 
planta primera y entrecubiertas. El semis6tano ocu
pa una superficie construida de 69,73 metros cua
drados y consta de garaje y dependencias para cuarto 
de calefacción y escaleras de acceso a planta baja. 
La planta baja ocupa una supedicie de 70,29 metros 
cuadrados y consta de _ terraza, salón, cocina, aseo 
y escalera con vestíbulo. La planta primera ocupa 
una superficie de 69,88 metros cuadrados y consta 
de tres dormitorios, dos baños y escalera. La entre
cubierta ocupa una superficie de 25,26 metros cua
drados y se destina a estudio. Eljardín, sito alrededor 
de la casa. ocupa wm superficie de 192,61 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 3.681, libro 386, fo
lio 207, fmca niunaro 32.357, inscripción octava. 

Tasada. a efectos de subasta. en 26.479.966 pesetas. 

y para que conste y su iñserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el pre5ente, qm, firmo 
en Burgos a 8 de abril de 1996.-El Magistrado-Jue?-, 
Juan Mjguel Carreras Maraña.-La Secretaria judi· 
cial.-33.443-3. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por ,el Hustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cuenca y su partido, en los autos 
de juicio ejecutivo 335/1994, segujdos a instancia 
de .. Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Porres 
MoraJ, contra don Constantino Montero Perez y 
doña Maria del Carmen Martínez Vaiero, sobre 
rec!amacíón de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta._ los bienes· embargadOS 
a los demandados, por primera vez y ténnino de 
veinte días; señalándose para que tenga lugar el día 
1 de julio de- 1996, a ias once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con lds condiciones 
siguientes: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberá..11 consignar, pre\<iamente, en 
la:. cuenta abierta a nombre de este Juzgado de la 
sucursal del Banco Biíbao VIzcaya, calle Carretería, 
de esta localidad, el 20 por 100 del valor del tipo 
de tasación, pudiendo hacer posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anun.cio de la subasta, 
que se depositarán en el Juzgado, junto con el res
guardo de haber efectuado la consignación, no admi
tiéndose posturas int1mores a Jasdos terc,:eras partes 
de dicho tipo. El ingreso deberá realizarse para. 
cuenta expediente número 1615000 1733594. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los -antecedentes con referencia a 
la subasta, así como los. titulos de propiedad del 
inmueble, suplidos por las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta en los dias de oficina 
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y horas hábiles, ent",,"',-hén,jose que todo licitador 
los acept.a como b&stanLs. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. ) que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
~-remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala la segunda, con la rebaja del 25· por 100 
del valor de tasación y subsistiendo las restantes 
condiciones, para el día 2 de septkmbre de ! 996, 
a las once horas y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la krc~mi, sin sujeción a 
tipo, el día 2 de octubre de 1996, a la::; elle:, horas, 
y en el mismo Jugar que las anteriores, (",cn igual 
consignación que para la segunda. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechaf1 de: las 
subastas. Y para el caso de c¡ue algún día fUl!ra 
inhábil se celebrarán el siguiente día hábil, . 

Bienes que se subastan 

l. Finca urbana. Edificio sito en Landete (Cuen
ca). caDe Mijares. sin númer-o de policía. constiruido 
sobre un solar de 332 metros cuadrados. que linda, 
tomando como frent.e la calle de su situación: Por 
la derecha. entrando, Cnn"uelo Garrido Gimeno; 
izquierda y fondü, Ánz:,' ~épez Crespo. Del total 
del edificlo, aproxímadamente 82 metros cuadrador. 
se llt":;t~·~f:'~} a vivienda con fachada principal a la 
cal! ... de au situación, distribuida en rtanta baja, piso 
a!to y cémara. Sobre 250 metros cUt,drados, aproxi
madamente, y jun~'l tiJ lindero del fondo del edificio 
general hay construida una nave d..,:stinada a usos 
ganaderos. que consta de planta bEja. sin distribu
ción interior. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cuenca al tomo L22?. JibM 16 de Landete, 
folio 108, finca número 3.145, inscripción primera. 
Tipo de tasación: 900.000 pesetas. 

2. Finca urbana. Solar sito en Landete (Cuenca), 
calle Mjjares. s;n número de policía, de superficie 
aproximada 1.200 metros cuadrados. Linda, toman
do corno frente la calle de su situación: Derecha, 
~quierpa y fondo. Ángel López Crespo. En el lin

. dero izquierdo se halla ubicada una nave de 200 
metros cuadrados sin distribución interior, de Una 
sola planta· destinada a usos ganaderos, y en el lin
dero derecho hay un corral descubierto de 200 
metros cuadrados, aprOximadamente. Inscripta en 
el Registro de la Propiedad de Cuenca al tomo 
1.222, libro 16 de Landete, folio 109. fmea número 
3.146, inscripción primera. Tipo de tasación 
1.500.000 pesetas. 

3. Finca urbana. Casa sita en Landete (Cuenca), 
calle La Cruz, número 4, de superficie aproximada 
90 metros cuadrados. Distribuida en planta baja, 
dos pisos altos y cámara. LL"1da: Derecha. entrando, 
Gil López Mínguez; izquierda, José Barberá Valero; 
fondo, calle San Cristóba~,por donde tiene su puerta 
de acceso, y frente, calle de su situación. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cuenca al tomo 
1.222. libro 16 de Landete, folio 110, fmea número 
3.147, inscripción primera. Tipo de tasación 
2.600;000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 1 de abril de 1996.-EI Magis
trado-Juc2.-La Secretaria.-34.859. 

DURANGO 

Edicto 

Don M. Josefa Artaza Bilbao, Juez del Juzgado de 
Prlmera Instancia número 3 de Durallgo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 32/1996, se tramita procedirnientojudicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Hemando 
Vela, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por ~solución de esta fecha se ha acordado 
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SaCt'lf a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
pura que el acto del remate tenga Jugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de juiio 
de 1996, a las die:l treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya.. Sociedad Anónuna» número 4688, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar eL 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ce.der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo ei depósito, a 
que se ha hecho referencia anteriormen.te. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hi;¡>o~eC'aria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como b",stante la titulación existente, y que 
las cargas a gravamenes anteriores y 108 preferentes, 
si los hubiere, al t::rédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin' destinarse a :su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de !..lue ~lO hubiere postores en 
la pr.mera subasta, se señab ~)ara Id celebración 
de una segunda, el rua 3 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas, s!Pilendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
d~ aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igurumente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 3 de octubre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin suj-:::ción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar p:ute con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera ce'ebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subastJl 

Urbana. Vivienda· centro, tipo F. subiendo por 
la escalera del piso primero del portal señalado con 
el número 22. de la calle Bruno Mauricio Zabala, 
de Durango. Tiene como anejo, en la planta alta 
quinta, el camarote señalado con el número 29. 
Inscrita al libro 156 de Durango. folio 59, fmca 
12.019, inscrípción primera. 

Tipo de subasta: 12.441.000 pesetas. 

Dado en Durango a 17 de abril de 1996.-La 
Juez, Josefa Artaza Bilbao.-EI Secretario.-34.625. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, 
número 3, de este ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, b~o el número 
154/1995, se sigue los autos de juicio ejecutivo, 
promovido por «Casino Monte Picayo, Sociedad 
An6nima~, representado por- el Procurador, señor 
Laca Medina, contra don FrancisCO Márquez Gon
z.ález, en los que, por proveído de esta fecha, he 
acordado sacar a subasta, por primera vez y ténnino I 
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de veinte días hábilt:s.lps. bienes embal'gaa,,),. a ~ich() 
ejecuta.d!} y, q ... e luego ~c relacionará'l. Jo.E,biéndose 
señulado plU'a e! remate e: dia 26 de jWio de 1996 
en primer ... el día 25 de septiclnbre ~n s-egllnda 
y t:1 día 30 de oc.tutire en tercera, a sus _ once homs 
en la Sala de Audiencias de est(' !l.zgado. sito en 
plaza Reyes C'atóli(,.os. y, en cuya '-::.ubasta. regirán 
las siguientes condlciones: 

Primera.-Setvirá de tipo para esta SUh3'ilUL, el que 
se expres .. r:'t, no admitiéndose posturas que no 
c'.:!:-nw iR& dos terceras partes del rrHsmo y pudi~n~ 
dos~- hacer a calidad de cederlo a un tercero, } 
e~to. último, solamente, por el Procurador de la 
parte aetora. 

Segunda.-Todo licitador, para trlmar parte en la 
subasta. debera consignar, previatT!ente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des!inado aJ 
electo, Ulla cantidad igual, por lo nenes, al 2ú por 
100 efecti~o de su valor, sin lo cual no serán admi
tidos, 

Tercera.-EI rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre los biene:s ~lUbargados (ca
so de tenerlas), sin que destine a su extinción el 
pnx:io del remate. 

Cuarla.--La certificación de cargas del aniculo 
1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se encuen· 
tra en autos. no habierldo sido suplidos los titulos. 

Quinta.-Las ofertas o propo¡;u;iones podran' 
hacerse en plica cerrada. previo depósikl, y s~~iaa. 
abiertas en el acto del remate, surtiendo, entonces 
l~tedos. 

Los bienes objeto de la suba3ta y precio de eUos, 
son 10'':' siguientes: 

En un sólo lote: 

Estudio oficina de la. planta de piso segundo, en 
el edificio. sito f_!! Alicante, con fachadas a las calles 
Muñoz número 5, y a la plaza del Abad Penalva. 
Ocupa una supeUlcie de 36, 56 metros _cuadmdús. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 1 
de Alicante, al tomo 1.506, libro 1_578, folio 34, 
fInca número 86.822. Valorada en 5.000.000 de 
pesetas. 

Una motocicleta, matrícula A-9820-AJ. valorada 
en 40.000 pesetas. Total del lote: 5,040.000 pesetas. 

Dado en Elche a 21 de febrero de 1996.-EI Magis 
trado-Juez, Manrique Tejada del Castill0.-El Secre
tario Judiclal.-J3.444-3. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Salvatierra Diaz, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Estella y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el ntimero 
39/1996, a instancias del Procurador sefior Barnó, 
en nombre y representación de «Banco Central His· 
panoamericano. Sociedad Anónima», contra don 
Andrés Chocarro .. Ruiz y doña Maria Esther Cuesta 
Maninez. con domicilio en Cárcar, caUe Ontanilla, 
21. en el que se ha dictado resolución acordando 
saear a pública subasta el bien que luego st! dirá, 
para los días 5 y 30 de julio y 25 de septiembre 
de 1996, a sus diez hora~. en primera, segunda Y. 
tercera subasta, de la fmea espedalmente hipotecada 
para la garantia del préstamo que se reclama en 
el procedimiento anteriormente indicado, hacién~ 
dose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar 10:-:' IicitaJores en la sucursal dd 
Banco Bilbao VIzcaya a cuenta de este Juzgado 
3146·0000-18-00-39-96. el 20 por lOO, por lo menos. 
de la valoración en la prim~:'1i Y segunda subastas. 
yen la tercera, el- 20 por }DO del tipo fJjndo paro 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Segundo.~ue no se admitirán pos~ que no 

cubran. en la primera subasta, el precio de bsaI..-ión; 
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en la SCgu.-r¡da., el 75 por 100 del valo:. y en la 
ter~ra. 8ill S:;.jec;Óll a t.ip:: 

Ten:ero.·-Qile los imtus l' 1... certificación o¡;J 
Registre a qUt; S~ teficrc la regla I.a del articu
lo 131 de la Ley iIipoteeana estarán de manifiesto 
en la Secn:taria de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta oomo bastante la titulación. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos prefeientes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentf.s. entendiendm;:e que el 
rem.Lt~mtc los act'PUl i queda subrogado en 1$1 ¡es
ponsabJlidad de los mism0s. ~in destinarse a.5U e"htin~ 
ción el precio del remate. 

QJ,::intfJ.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliegu cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el j esguardo del importe esta· 
blecido en el apartado segundo, hasta el mumento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Las po!'.turas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a ten::ero. 

Si por fuerza mayor o causas ajena~ al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá 4ue se celebrará al siguiente 
(na hábil. a la misma hora. exce¿tuándose.lo.; sába
dos. 

El presente edicto scl'Vlm de notificación a los 
deudoreR; para el caso de .:10 poder llevarse a efecto 
en el lugar señalado. 

Bien objeti" de subRsta y tipo 

Fin¡,;a urbana !,lita en CArear. Casa en la calle 
01.tanilla, 17. con una su~:rficie de 66 metros cua~ 
drados. Linda: Derecha, entrando, Jesé Maria Tau
les; izquierda, Andrés Chocarro. espalda. calle del 
HospiUl. 

Inscrita &1 tomo 2.776, libro 80, folio 155, [m",". 
númroro 6.488. inscripción cuarta. 

Valonción-precio, a efectQs de subasta, 
13.500.000 peseta.;. 

Dadven EsteUa 8 9 de mayo de 1996.-La Secre~ 
. taria. Maria Angeles Salvatierra T>íaz.-34.719~3. 

GF.RNIKA·LUMO 

Edicto 

Dona Ana Isabel Bilbao Astigarraga, Juez del Juz;. 
gado de Primera Instancia número J dt~ C.-emi
ka-Lumo, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el nÜOlev 
ro 11/1995. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Bilbao ·Bizkaia Kutxa. Aurrezlci Kulxa 
Eta Bahitetxea, oontra don José Andrés Garay Pena 
y doña Isabel Castro Férez, en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta,. por 
primera vez .y ténnino de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de estr Jl!.1'.gado, sita en el nuevo Palacio de Justicia, 
calle AlJ.endesalar. número 5. el día 3 de juliO de 
1996, a las diez horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el típo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberlm consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .BMCO Bilbao 
Vizca'ya, Sociedad Anónima,.. número 
47450001801195. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo, haciéndose constar el nÚlilero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no acepttmdose entrega de dine.ro en metilico 
o cheques en el JULgadú. 

Tercera.-Podrán participar c·on la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cua ... ta.-E~l todas las sub4!sta,s. desde el ~lnuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postul'aS por 
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I:scriro, cn "liego cerrado. haciendo d depá!i.itn a 
que se ha beche referencia Bl.i.teilorménte. 

Quinta.-~Los autos y la certifIcación del Reg:l>tn 
a que se retlere la -regia 4:· dd articulo i3j de 
la Ley Hipotecaria están de ma>:ufiestu en la Secre~ 

" l4d.a del Juzgado, entenditndose que todo licitador 
acepta conia bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y l:Js pret'ercntes, 
si los hubiere, al crédito del actor contmlJarán sub
sistentes, entenruéndose que el rematante 105 &.cepta 
y queda subrogado en la Jesponsabilidad de los mis
mtjS, sin destinarse a su extinción el prp.:cio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prtmera subasta, se señala para la celebracion 
de una ~egunda el día 3 de septiembre de 1996. 
a las diez horas. sirviendo de- tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de octubre 
de 1996, a las diez horas, cuy~ subasta se celebrar;l 
S10 sujeción a tÍp0, debiendo consignar quien desee 
tornar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fu~r:t"a nuyar o causas I:\ienas al Jllz.gado 
no pudiera ceiebrarse la subasta en el dla y hora 
señaladus, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia habil, a la misma hora, exceptuando lús sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 
A) 76. Vivienda tipo A o izquierda. subiendo 

de la planta alta segunda del portal número 13. 
Tiene como anexo el camarote número 3. Consta 
de vestibulo, cocina. dos haños. salón-comedvr, cua
tro habitaciones y terrazas. Tiene una supedlcie útil 
aproximada de 110 metros 82 decímetros cuadra
dos; linda: Derecha. entrando o izquierda. zona ver
de o via~es; frente. ascensor, escaleras y vl\-ienda 
derecha, y fondo, acC'eso,<; o viales a la calle Artalde. 
Cuota: Participa en el solar, elementos comW1es. 
beneficios y cargas en 3.52 por 100. 

Inscripción: En el tomo S:C;3.libro 121.. folio 166, 
finca número 1O.645-B. inscripción tercera. La hipo
teca figura inst ... rita en"el tomo 533. libro 121 de 
Benneo, folio 167, fmca número 10.645-8. inscrip
ción quinta. 

B) Número 13. Garaje en planta de garajes 
(1 sótano l. Tiene una superficie de 16 metros 90 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha. entrando. 
,ganije 12; izquierda. garl\je 14. y fondo, garaje 20. 
teniendo su acceso o frente orientado al oeste. Cuo
ta: Participa en relación con el total del inmueble 
en 0,26 por 100. 

Inscripción: En el tomo 533. libro 121, folio 4, 
finca número 1 0.591-B. inscripción tercera. La hipo
teca figura inscrita en el tomo 533, libro 121. 
folio 4 vuelto. fmca número IO.!\91-B, inscripción 
cuarta. 

Dichas dependencias forman parte de la casa seña
lada con los numeros 13 y 15 de la calle Artalde 
de Benneo. ' 

Tipo de subasta; 13.655.175 pesetas, la \rjvienda 
y camarote anejo. sitos en la calle ArtaIde, número 
13. 2.° izquierda. como lote A. y 1.400.000 pesetas, 
ia plaza de aparcamiento como lote B. 

Dado en Gemika-Lumo a 2 de abril de 1996.-La 
Juez. Ana I~hel Bilbao Astigarraga.-EI Secreta
rio.-34.617. 

GERNIKA·LUMO 

Edicto 

Doña Ana Isabel Bilbao Astigarraga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia 1\úmern 3 de Gemi· 
ka~Lumo. 

Hago saber: Que en dicho JuzgaJo. y con el núme
ro 273Jl995, se tramita proceúimiento juCiciai 
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sumario al· amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrez
ki Kutxa Eta Bahitetxea, contra don Benito Goye
nechea Moncalian y doña Maria del Mar Espina 
Sánchez, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 

. pan~ que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en el nuevo 
Palacio de Justicia, calle Allendesalar, nfunero 5, 
el día 3 de julio de. 1996, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizca:ya, Sociedad. Anónima,., número 
47450001827395, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgadó. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde ei anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entenoiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del'actor continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarSe a su extinción el precio del, 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de septiembre de 1996,' 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de octubre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ~L Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguieIite 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a' los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada .. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha subiendo, lado norte, de la plan
ta jUta segUnda, de la casa número 5 de Erribi
de-Kalea, de la anteiglesia de Mungia. 

Tiene una suPerficie útil de 89 metros y 7 decí
metros cuadrados, dístribuidos en pasillo, sala de 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, un cuarto 
de baño y un aseo. Linda: Al norte, con fachada; 
al sur, con rellano de la escalera y ascensor, y con 
la vivienda derecha sur de la misma planta~ al este, 
con fachada, con caja de la escalera y ascensor, 
y al oeste, con fachada. 

Título: El de compra a don Juan Dondiz Urbi8-
tendo, en escritura autorizada el día 21 de sep
tiembre de ] 983, ante el Notarlo don Félix María 
González de Echávarri Ara. 

Inscripción: Tomo 608, libro 131 de Mungia, folio 
146. fmca número 9.177 «N,., inscripción tercera. 
La hipoteca figurn inscrita en el tomo 608 del archi-
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vo general, libro 131 del A}'lmtamiento de Mungia, 
folio 146, fmca número 9.177 N, inscripción cuarta. 

Cargas: Nos remitimos a lo que figure en el Regis
tro de la Propiedad. 

Tipo de subasta: 11.690.736 pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a 2 de abril de 1996.-La 
Juez, Ana Isabel Bilbao Astigarraga.-EI Secreta
rio.-34.618 . 

Edicto 

Don José Maria Eguía Baltellas, Juez del J~ado 
de Primera Instancia número 1 de Gemika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con elnúme
ro 320/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario ~l amparo del anículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizk:aía Kutxa, Aurrez
ki Kutxa Eta Bahitetxea, contra doña Maria Cruz 
Urquidi Arríen y don Humberto Serrano Uriarte. 
en reclamación de ,,:rédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha 'se ha acordado sacar ' 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de julio 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas' que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgadoe~ el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima,., nUmero 4768, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dínero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-poorán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articuló 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacIón existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos •. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de septiembre de 1996. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 1 de octubre 
de 1996, a las díez horas. cuya subasta se celebrclrá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día' y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, ala misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de. notificación a los 
deudores para el <;aso de no poder ,llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda, derecha, subiendo de la pl~mta alta 
segunda, de la casa doble de vecindad en el sitio 

BOEnúm.134 

de Ibarras, denominada «Bloque Primero», de la 
zona residencial «Campó Libre,., en la calle San 
Martin, hoy número 24-2, 4e Bermeo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Gemika, torno 399, libro.81 de Benneo, folio 237, 
fmca 7.842. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.985.000 pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo.a 23 de abril de 1996.-E! 
Juez. José Maria Eguia Baltellas.-EI Secreta
rio.-34.619. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme

. ro 12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 78/1996. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido al1te 
este Juzgado a instancia de" Procurador don M.a 
Angel Rodríguez Llopis, en nombre y representación 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)fJ>, con
tra don Juan de Dios Rodriguez Alarcón y doña 
Milagros Saeta Gámez, en reclamación de un pré~, 
tamo con garantia hipotecaria constituida sobre 11 
fmca que se dirá, se sacan a su venta, en pública 
subasta, que se anuncia por ténnino de ~'~inte días 
hábiles, anteriores a la misma, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fincas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el 
dia 2 de julio de 1996, a las doce horas, en la 
sede de este Juzgado, sito en edificio Juzgados de 
plaza Nueva. 

:Para la segunda subasta, en la que-regiré el tipo 
del' 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 30 de julio de 1996, a las d~ horas. 

y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo. el día 24 de septiembre 
de 1996, a las doce horas. 

Condiciones 

Prirnera.-Para intervenir en la subasta, ·108 inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad. al número 1.765, 
y biijo la clave 18. en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán adÍnitidos. 

Segunda.;...Que desde el anuncio de la subasta. 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. que se depositarán en 
18 Secietaria del Juzgado. junto con el resguardo 
la consignación antes indícadaen la referida cuenta 
bancaria. 

Terceta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate. en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que· todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Qurnta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán . subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 
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Finca objeto de la subasta 

Casa vivienda-unifamiliar. compuesta de planta 
alta y baja, de tipo único, construida sobre un solar 
de 78 metros cuadrados. Tiene las siguientes super
ficies: Construida en planta baja y alta de 100 metros 
80 decimetros cuadrados. Vtil. en planta baja y alta 
86 metros 63 decímetros cuadrados. Patio: La de 
30 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Granada, finca número 
4.086. cuya inscripción tercera obra al folio 240, 
del libro 67 de Albolote. 

Valoración, a efectos de subasta, 5.031.250 pese
tas. 

Dado en Granada a 2 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco José Villar del 
Moral.-EI SecretariO.-34.716-J. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 241/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Amgón y Rioja (Ibercaja), 
contra don Juan Manuel Viñas López y don Pablo 
López Tomico. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 5 de julio de 1996, a las doce 
horas, con las prev~nCl0nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 1806000017024193, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del pf<xcdimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptAndose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceroS. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriOlIDente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad _ de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de septiembre de 1996. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de octubrede 
1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando Jos sábados. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados en el presen~ procedimiento. 

Lunes 3 junio 1996 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote número 1. Vivienda número 12 en Sacedón 
(Guadalajara). en calle General Sanjurjo, número 
2, segundo E, de 75,65 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sacedón, al tomo 
342, folio 75, fmca número 9.070. Tasada en 
6.122.581 pesetas. 

Lote número 2. Finca rustica, polígono 7, parcela 
707,'en Sacedón, Cabezarrubia. de 89 áreas 87 cen· 
tiarea!'. Inscrita en el Registro' de la Propiedad de 
Sacedón, al tomo 404, folio 50, fmca número 
12.405. Tasada en 269.610 pesetas. 

Lote nUmero 3. Finca rústica, en Sacedón, 
Navarredonda, de 37 áreas 19 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sacedón, al tomo 
381. libro 68, folio 134, finca número 11.405. Tasa
da en 111.570 pesetas. 

Lote número 4. Finca rústica, en Sacedón, Pozue-
lo. de 23 áreas 94 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sacedón. al tomo 381, libro 
68. folio 135. fmca número 11.406. Tasada en 
71.820 pesetas. 

Lote número 5. Finca rústica, en Sacedón, Dehe
sa, de 31 áreas 55 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sacedón, al tomo 381. libro 
68. folio 136, fmea número 11.407. Tasada en 
110.425 pesetas. 

Lote número -6. Finca rústica, en Sacedón. 
Navarredonda, de 26 áreas 31 c;:entiáreas. Jnscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sacedón. al tomo 
381. libro 68, folio 137. tinca número 11.408. Tasa
da en 78.930 pesetas. 

Lote número 7. Finca rústica. en Sacedón. Olme-
. dllla. de 21 áreas 88 centiáreas. Inscrita en el Regis

tro de la Propiedad de Sacedón. al tomo 381, libro 
68, folio 138. fmca número 11.409. Tasada en 
54.700 pesetas. 

Lote número 8. Finea rústica, en Sacedón, Pinilla, 
de 40 áreas 75 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sacedón, al tomo 381, libro 
68. folía 139, fmca número 11.410. Tasada en 
142.625 pesetas. 

Lote número 9.-Finca rústica, en Sacedón, 
Pozuelo, de 19 áreas 95 centiáreas: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sacedón, al tomo 381, 
libro 68, folio 140. finca número 11.411. Tasada 
en 47.375 pesetas. 

Lote número 10. Finca rústica, en Sacedón, Fuen
te Amarga, de 16 áreas 75 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sacedón, al tomo 
381. libro 68, folio 141, fmca número 11.412. Tasa
da en 53.250 pesetas. 

Lote número 11. Finca rústica, en Sacedón, Lame
deros. de 25 áreas 73 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sacedón, al tomo 381, libro 
68. folio 142, fmea número 11.413. Tasada en 
64.325 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 2 de mayo de 1996.-La 
Juez, Paloma Sancho Mayo.-EI Secretario.-33.517. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
blijo el número 535/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia de la Procuradora 
doña Pilar Garcia Uroz, en representación de Clija 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), 
contra don José Luis Martín Pérez y dofta Felisa 
Castro Navarro, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta, por término de'veinte 
dias y precio de su avalúo, la fmca embargada a 
los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU78ado. sito en palacio de Justicia, el próxi
mo día 9 de julio de 1996, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

10563 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 

. la cuenta de consignaciones del Juzgado. el 10 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en lil 'u-enta de con· 
signaciones del Juzgado. junto cco :J.4.uél. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. pbr el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los, acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para ~el supu~sto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de septiembre de 1996. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate,- que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 9 de octubre de 
1996, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijada.. para la 
segunda. 

Bien que se saca a- subasta 

Urbana. Piso primero derecha, según se mira des
de la calle de la casa en Huelva, en calle San Sal
vador. número 12. Es una vivienda con una super
ficie construida de 52,70 metros cuadrados, distri
buida en vestíbulo; estar-comedor, paso, dos dor
mitorios, cocina. cuarto de baño. terraza principal 
y terraza lavadero. Inscrita al tomo 1.627. libro 229, 
folio 55, fmea 33.980. Valorada en 7.500.000 pese
tas. 

Dado en Huelvaa 13 de mayo de 1 996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-33.403~3. 

JAÉN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en este. Juzgado se tramitan autos 
número 324/1995, procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Clija General de Ahorros de Granada, repre
sentada por la Procuradora doña Maria Teresa Cáte
dra Femández, contra el bien especialmente hipo
tecado a don Bernardo Cruz Romera y doña Rosa 
del Moral Álvarez. en reclamación de 9.975.272 
pesetas de principal. intereses y costas., en los que, 
pOr providencia de esta fecha, he acordado sacar 
a subastas publicas. por primera, segunda y tercera 
vez, término- de veinte dias cada una, por el precio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
la primera; 75 por 100 del mismo, la segunda, y, 
sin sujeción a tipo, la tercera, el bien hipotecado 
a los deudores que se reseñarán, habiéndose seña
lado para los actos de los remates, sucesivamente. 
los días 3 de julio, 31 de julio y 30 de septiembre 
de 1996. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las condíciones siguientes: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. que se expresará; para la segunda. el 75 por 
100 del expresado tipó, y la tercera, 10 será sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los solicitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 efectivo del valor del bien, 
y para )a segunda y tercera, el 20 por 100 expresado 
del 75 por 100 del valor del bien, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
Tercera.~En la primera y segunda subastas no 

se admitirá postura alguna que sea inferior a los 
tipos de las mismas; la tercera lo será sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecarla; están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta cQmo bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rema~te los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Sexta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego, cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación anteriormente dicha o acompañando 
el resguardo de haberla efectuado en el estableci
miento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 13. Piso tipo C de la planta 
.3.8 con buhardilla del edificio situado en Jaén, calle 
Huelva, sin número. Tiene una superficie construida 
de 121 metros 34 decímetros cuadrados, y útil de 
102 metros 21 decímetros cuadrados. Linda, mirán
dolo desde la calle: Por la derecha, con la casa 
número 7 de la calle Doctor Severo Ochoa; por 
la izquierda. con vivienda tipo B de su planta, y 
por el fondo, con patio de luces y piso tipo D 
de su planta. La buhardilla: Por la derecha y fondo, 
con la cubierta de la casa. y por la izquierda. con 
la buhardilla del piso B. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3,. fmca registral número 
10.951. 

Su valor a efectos de subasta es de 15.640.000 
pesetas. 

Dado en Jaén a 17 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-El Secre
tario.-34.623. 

JAÉN 

Edicto 

Don Pedro Andrés Joya González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
los de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
153/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancias de la entidad mercantil CEPASA, repre
sentada por la Procuradora señora Marin Hortelano, 
contra don Pedro Cruz López, en cuyos autos se 
ha acordado la venta, en pública subasta, de ~os 
bienes inmuebles que se describirán, habiéndose 
señalado para la primera subasta las doce horas 
del. dia 5 de julio de 1996, sirviendo de tipo el 
consignado a continuación de cada bien irlmueble. 
Caso de no ~xistir postores. se señala para segunda 
subasta la audiencia del día 5 de septiembre 
de 1996, y hora de las doce, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera subasta; caso de 
no existir postores para tercera subasta la audiencia 
del dia 7 de octubre de 1996, y hora de las doce, 
sin sujeción a tipo y b¡ijo las siguientes condiciones: 
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Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo, no 
siendo posible participar a calidad de ceder el remate 
a terceros, a excepción del actor. 

Segunda.-Los que deseen t()mar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de la cantidad que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (cuenta número 
205500017015J95, «Banco Bilbao VIzcaya. Socie
dad Anónima», plaza Constitución, oficina princi
pal), consistiendo dicha cOQsignación, caso de ter
cera subasta, en el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Los remates se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el. día 
señalado para remate podrán hacerse posturas 'por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntando resguardo, 
conforme a la anterior condición. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría,pudiendo ser examinados por todo lici
tador, habiéndose suplido los titulos de propiedad 
mediante expresa certificación, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante dicha titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes; si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la diligencia 
de notificación. que al efecto se practique, respecto 
de la parte demandada. servirá el presente edicto, 
de notificación en forma. 

Sexta.-Se hace constar que en relación al vehiculo 
subastado se sigue expediente de apremio en la URE 
número 5, de Jaén, número 90-95 JBT/jor y en 
dicho expediente, con fecha 11 de marzo del año 
en curso se celebró subasta, sin que conste el resul
tado de la misma. 

Bienes objeto de subasta 

a) Vehículo matricula J-9645.N, marca «Ci
troen», modelo C 15 RO, furgoneta mixta. Tipo de 
primera subasta: 100.000 pesetas. 

b) Urbana número 4, piso segundo derecha del 
edificio situado en Jaén, calle Málaga, número 9. 
con 73 metros 98 decímetros cuadrados; consta de 
vestibulo, comedor, tres dormitorios, cocina, aseo 
y terraza lavadero, es del tipo A; actualmente es 
el número 7 de dicha calle, se encuentra inscrito 
en el Registro de la PrOpiedad número 3 de Jaén 
al tomo 1.120, folio 19. fmca número 166. Tipo 
de primera subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaén a 4 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez. Pedro Andrés Joya González.-El Secre
tario.-34.620. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de La Palma del 
Condado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 187/1995, promovidos 
a instancias de Caja Rural de Huelva, representada 
por la Procuradora doña Remedios García Aparicio, 
contra don Gabriel Burrero Salazar y otros, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que, le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes que al fmal se describen, bajo las siguientes 
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Condiciones para la subasta 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este JUZgado, sito en la calle 
Juan Carlos 1, número 4, a las once horas: , 

La primera, por el tipo de tasación, el día 9 de 
julio de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 6 de septiembre de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 3 de octubre 
de 1996, si en las anteriores no concurrieron lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositat:ldo en la Mesa del Juzgado, junto a éste, 
la consignación o el resguardo de haberla hecho 
én establecimiento público destinado al efecto. 

Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán 
tras la celebración de las' subastas, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito en garantía de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Quinta.-Ainstancia del acreedor y por carecerse 
de titulos de propiedad, se sacan las fmca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, conforme 
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, a disposición de los posiQles licitad~res, 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad. 

Sexta..:.....Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, eIltendiéndose que 
el rematante los acépta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sm destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspeñderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el siguiente dia hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Bienes que salen a subasta 

Propiedad de don Cándido Burrero Matos, casado 
con doña Josefa Salazar. Sánchez: 

Urbana: Casa-habitación en calle Paterna. 32, de 
Escacena del Campo, que mide 300 metros cua
drados, de los que se encuentran edificados 50 
metrós cuadrados, y el resto destinado a corral. De 
esta fmca se ha segregado un trozo con superficie 
de 100 metros cuadrados, quedando la fmca matriz 
reducida en la 'porción de la segregada. 

Inscrita al tomo 1.167, libro 93, folio 165, fmca 
registral número 5.998. 

Tasación para la subasta: 1.800.000 pesetas. 

Propiedad de don Gabriel Burrero Salazar: 
Cuarta parte indivisa de urbana: Nave destinada 

a fmes comerciales e industriales en Escacena del 
Campo, al sitio «El Mulero de la Solita» o «Mi
radamas», sin número de gobierno. Superficie: Ocu
pa . una extensión superficial construida de 512 
metros cuadrados, quedando el resto del solar des
tinado a patio. 

Inscrita· en el Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado al tomo 1.351, libro 98, folio 
141, fmca registral 6.225. 

Tasación para subasta: 4.073.000 pesetas. 

Propiedad de don Eulogio Burrero Salazar, casado 
con doña Luna Monge Escobar: 

Cuarta parte indivisa de Urbana: Nave destinada 
a fmes comerciales e industriales en Escacena del 
Campo, al sitio «El Mulero de la Solita» o «Mi
radamas», sin número de gobierno. Superficie: Ocu
pa una extensión superficial construida de 5 12 
metros cuadrados, quedando el resto del solar des
tinado a patio. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado al tomo 1.35 L. libro 98, folio 
141. fmea registra! 6.225. 

Tasación para subasta: 4.073.000 pesetas. 

Casa-habitación sita en Escacena del Campo, calle 
Paterna. número 32-A, que sobre una superficie 
solar de 100 metros cuadrados, consta de dos plan
tas sobre la rasante del terreno. La planta baja ocupa 
una superficie construida de 90 metros ouadrados. 
y 10 metros cuadrados destinados a patio, y la planta 
alta tiene una superficie construida de 40 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Palma del Condado al tomo 1.327, libro 
97. folio 18. fmea registral número 6.158. 

Tasada para subasta en 5.840.000 pesetas. 

Dado en la Palma del Condado a 21 de marzo 
de 1996.-El Juez, Rafael Javier Páez Gallego.-El 
Secretario.-33.40 1-3. 

LA RODA 

Edicto 

Doña Emilia Sánchez Alonso. Juez del Juzgarlo de 
Primera Instancia e Instrucción de La Roda y 
su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 144/1995, pro
movidos por Banco Español de Crédito, represen
tado por el Procurador don Juan Sotoca TaIavera. 
contra don José Luis Gómez Garrido, doña Cannen 
Jiménez Cabañero. calle Espina, 1, y doña Rafaela 
Cabaftero Martlnez, calle Tercias, S, Madrigueras, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y hasta tercera vez, en prevención de- que 
no hubiera postores en las anteriores, y por ténnino 
de veinte dias, las fmeas embargadas en e~ pro
cedimiento como de la propiedad de dichos deman
dados que al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar 
en su descripción; a la segunda subasta servirá ;de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, y la tercera 
subasta. saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
00640000 170 14495. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo a la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejoras las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pas
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto al pliego, el resguardo de haber verificado 
el depósito prevenido en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. 

Séptima.-5e convocan estas subastas sin haberse 
suplido. previamente. la falta de titulas de propiedad. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor. si las hubiera. con
tinuarán subsistentes sin que se destine a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

Novena-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 

Lunes 3 junio 1996 

al mejor postor. salvo que. a instancias del acreedor. 
se reserven las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual les 
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el adjudicatario. 

Las subastas tendrán Jugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta. el día 1 de julio de 1996, a las 
trece treinta horas. 

Segunda subasta, el día 29 de julio de 1996, a 
las trece treinta horas. 

Tercera subasta, el dia 23 de septiembre de 1996. 
a las trece treinta horas. 

Fincas que se subasta 

l. Porchado cubierto en Madrigueras en avenida 
de Levante. 12. con una superficie de 294 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.184. libro 72, folio 146. finca núme
ro 10.161. 

Tipo de valoración: 5.000.000 de pesetas. 
2. Casa en Madrigueras en su calle Tercias. 

número 5, con una superficie de 230 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.226. libro 75, folio 126. fmca 6.786. 

Tipo de valoración: 10.000.000 de pesetas. 
3: Tierra en Madrigueras en el paraje Carril de 

la Pasiega. con una superficie de 44 áreas. 
Inscrita en el Registro oe la Propiedad de La 

Roda al tomo 1.226, libro 75, folio 127. fmcanúme
ro 10.453. 

Tipo de valoración: 200.000 pesetas. 
4. Tierra en Madrigueras en el paraje Haza de 

la Roja o Camino del Pino. con una superficie de 
54 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.226. libro 75. folio 128. fmca 5.619. 

Tipo de valoración: 250.000 pesetas. 
S. Tierra en Madrigueras en el paraje conocido 

por Carril de la Pasiega, con una superficie de 47 
áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.226, libro 75. foUo 129. fmca 3.903. 

Tipo de valoración: 200.000 pesetas. 
6. Usufructo vitalicio sobre la casa en Madri

gueras en su calle Tercias. S, con una superficie 
de 230 metros cuadrados. 

Inscrita en. el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.226. libro 75. folio 126. fmca 6.786. 

Tipo de valoración sobre el usufructo: 1.500.000 
pesetas. 

Dado en La Roda a 12 de abril de 1996.-La 
Juez. Emitia Sánchez Alonso.~a Secreta
ria-33.518. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimíento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este juz¡:ado. bajo el número 
449/1995, a instancia del Banco Bilbao VIZCaya, 

-representado por el Procurador don Antonio Vega 
González, contra don Francisco Yrisarri Bro y doña 
Francisca Hernández Velázquez •. en reclamación de 
crédito hipotecario. se, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez, término de veinte días y tipo que se indicará, 
las fmcas que al fmal se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seftalado 
en la escritura de constitución .de hipoteca ascen
dente a: Para la vivienda. fmca registral 9.289 en 
la suma de 14.000.000 millones de pesetas, para 
la registral 9.449, 200.000 _peset.p.s y para la registral 
9.503. 450.000 pesetas. Para la celebración de la 
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referida subasta. que tendrá lugar en -la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Gra
nadera Canaria 2, edificio de los Juzgados, se ha 
señalado el día 4 de julio de 1996. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se seftala para la segunda, término de veinte 
dias, o quince días en su caso, y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el dia 4 
de septiembre de 1996, a las doce horas de su 
mmana. 

19ualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
dias, o quince en su caso. y sin sujeción a tipo, 
el dia 4 de octubre de 1996. a las doce horas. 

Se previene a los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél el 
importe de la consignación o' acompaftando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tornar parte en la subasta deberim 
consignar los licit¡Klores. previamente. en la Mesa 
del Juzgado. o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y. la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.-, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los :mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

A efectos de publicación de edictos, la descripción 
concisa a que se refiere la regla octava del articulo 
131 de la ley Hipotecaria es la siguiente: 

Fincas en ediÍicio en ténnino municipal de Las 
Palmas de Gran Canaria, avenida de Escaleritas. 
número 36. que da a la citada avenida y a calles 
de Cronista Benitez Inglott y Joaquin Blume. 

1. 187. Trastero número 5 de orden interno del 
porta1 D, sito en planta sótano primero en bloque 
denominado I y IL Su cuota (te 0,07 por 100. Regis
tro de la Propiedad número S de Las Palmas de 
Gran Canaria, sección tercera. libro 106, folio 149. 
fmca 9.449. inscripción cuarta, tomo 1.834. 

Su valor para primera subasta es de ,200.000 
pesetas. 

2. 247. Plaza de aparcamiento, señalada con el 
número 4 de orden interno del portal D, sita en 
planta sótano primero en bloque denominado I y 
11. Su cuota de 0,07 por 100. Registro de la Pro
piedad número S de Las Palmas de Gran Canaria, 
sección tercera, libro 107. folio 30. fmca 9.503, 
inscripción cuarta, tomo 1.835. 

Su valor para primera subasta es de 450.000 . 
pesetas. 

3. 81. Vivienda letra A. en la planta primera 
del portal D del bloque número 2. con superficie 
construida de 108 metros cuadrados y útil de 90 
metros cuadrados. Su cuota es de 0.55 por 100. 
Registro de la Propiedad número 5 de Las Palmas 
de Gran Canaria, sección tercera, libro 105. folio 
164, fmca 9.289, inscripción quinta. tomo 1.833. 

Su valor para primera subasta es de 14.000.000 
de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
abril de 1996.-La Magistrada-Juez. Pilar López 
Asensio.-EI Secretario.-33.398-3. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi-
tal y su partido. . 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado, bajo_el númer,o 
534/1995, a instancia del 4<Banco Espanol de Cre
dito, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Alfredo Crespo Sánchez, contra don 
Domingo García Rodríguez y doña Maria Isabel 
Montesdeoca Y ánez, en -reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y tipo que se indicará, la 
fmca que al fmal se describe. ' 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 42.670.0QO pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, núme~o 
2, edificio de los Juzgados, se ha señalado el dla 
4 de julio de 1996, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
días, o quince días en su caso, y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el día 4 
de septiembre de 1996, a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días, o quince en su caso, y sin sujeción a tipo, 
el día 4 de octubre de 1996, a las once horas. 

Se previene a los licitadores 

PrimeÍ'o.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar párte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitido!), 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a

, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Edificio señalado con el número 71 de la calle 
Jordán, en la urbanización «Lomo de los Frailes», 
barrio de Tamaraceite del término municipal de esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Se compone 
de tres plantas y ático, destinada a planta baja a 
local comercial y las demás a viviendas una 'por 
planta. El local comercial o planta baja ocupa una 
superficie de 110 metros cuadrados y se c,?mpone 
de una. zona diáfana, que es el local proplamente 
dicho y un aseo; la planta primera ocupa 1 ~ O metro.s 
cuadrados componiéndose de salón cuatro dOrm1-
torios. un baño, un' aseo y una cocina; la planta 
segunda, de dos dormitorios, salón-estar. cocina, 
baño y terraza, con una ~uperficie de 80 metros 
cuadrados; y la planta tercera o ático de salón, ct.0!
mitorio, cocina, baño y terraza, con una superf:cle 
de 40 metros cuadrados. La escalera de act::eso a 
cada una de las planta& está ~ituada al norte o frente, 
mirando al edificio, Enoa el todo: Al norte o fre"ite. 
caBe Jordán; sur, parcelas números 431 y 4~~; 
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naciente, cen la parcela 391 y poniente, con la par
cela número 389, respectivamente. 

Valorada, a efectos de subasta, en lá suma de 
42.670.000 pesetas. 

fuscripción: Registro' de la Propiedad número 2 
de Las Palmas de Gran Canaria, libro 79 de la 
sección segunda, folio 31, fmca 7.342, -inscripción 
segunda. torno 1.087. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
abril de 1996.-La Magistrada-Juez, Pilar López 
Asensio.-Er Secretario.-33.333. 

LAS PALMAS DE GRANCANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
583/1992, a instancia de 4<Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man
rique de Lara, contra don Juan Carlos Mederos 
González, doña Carmen Teresa Alemán Carrasco, 
4<Decoración y Pintura Insular, Sociedad Anónima», 
don José Antonio Falcón Rodríguez y doña Can
delaria Guedes Marrero, en reclamacjón de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
públ.ica subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y tipos que se indicarán, 
las fincas que al fmal se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 11.400.000 pesetas por cada una de las 
fmcas registrales número 8.713 y 8.729. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
(Jado, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio 
de los Juzgados), se ha señalado el día 5 de julio 
próximo, a las once horas. -

Para el caso de que la anterior supasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días (o quince, en su caso), y por el 75 por 100 
del tipo que sirvió para la primera, el, día' 5 de 
septiembre próximo. a las once horas. 

Igualmente, caso de qu~ desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince, en su caso), y siR sujeción a tipo, 
el día 7 de octubre próximo, a las cmce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sirÍ cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta corno bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y'los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, -entendiéndose que el rematante IO$..acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de las subastas 

Seis. Finca señalada con el número 6, situada 
en el Sector 1, integrada en el Cuerpo B, de! grupo 
construido en el lugar conocido como "Canto del 
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Jable» o la «Pareonada», del término municipal de 
San Bartolomé. 

Ocupa una superficie construida de 110 metros 
6 decimetros cuadrados, y útil de 97 metros 27 
decimetros cuadrados. Guenta, además, con una 
superficie ajardinada privativa de 47 metros cua
drados. 

Consta de dos plantas con acceso a través de 
un porche situado en la planta baja, la cual contiene 
además un espacio cubierto cerrado a tres vientos, 
UÍ1 salón-estar-comedor, cocina, solana, un baño y 
acceso a la segunda planta. La planta alta consta, 

- y desembocando de la escalera por la que tiene 
su acceso, de un pasillo de 'distribución. cuatro dor
mitorios. un baño y una terraza. Tiene su entrada 
por el lindero norte. 

Linda: Al norte. con calle Botavara; al sur, con 
fmca número 15; al este, con fmca número 7, y 
al oeste, con fmca número 5. 

Cuota: 1,96 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Arrecife de Lanzarote, en el folio 196, libro 90, 
tomo 949, fmca número 8.713, inscripción primera. 

Veintiuno. Finca señalada con el número 21, 
situada en el Sector 11, integrada en el Cuerpo G, 
del grupo construido en el lugar conocido como 
«Canto del Jable» o la «Pareonada», del término 
municipal de San Bartolomé. 

Ocupa una superficie construida de 110 metros 
6 decimetros cuadrados, y útil de 97 metros 27 
decímetros cuadrados. Cuenta, además, con una 
superficie ajardinada privativa de 47 metros cua
drados. 

Consta de dos plantas con acceso a través de 
un porche si~do en la planta baja, la cual contiene 
además un espacio cubierto cerrado a tres vientos, 
un salón-estar-comedor, cocina, solana, un baño y 
acceso a la segunda planta. La planta alta consta, 
y deseml1'ocando de la escalera por la que tiene 
su acceso, de un pasillo de distx:ibución. cuatro dor
mitorios, un baño y una terraia. Tiene su entrada 
por el lindero norte. 

Linda: Al norte, con calle Botavara; al sur, con 
fmca número 33, y al este, con fmca número 22. 

Cuota: 1,96 por 100. 
, Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife de Lanzarote en el folio 211, libro 90, 
torno 949, fmca número 8.728. inscripción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 2 de 
mayo ele 1996.-La Magistrada-Juez, Pilar López 
Asensio.-EI Secretario.-34.608. 

LEON 

Edicto 

Doña María Isabel Valbuena Cuervo sustituta. 
Magistrada-Juez de este Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción número 10 de los de León, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 490/1995, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Álvarez Prida Carrillo, contra don Antonio 
José Catbajo García y doña Maria Camino Garcla 
García, en reclamación de un préstaJ!lo con garantía 
hipotecaria, habiéndose acordado en autos sacar a 
pública subasta la venta de la fmca que a conti .. 
nuación se describe: 

Parcela 117. Parcela de terreno en la calle Nue
ve, de una superficie de 189 metros cuadrados. Lin
da: Al norte, con la parcela 118; al sur, con la 
parcela 116; al este, con las parcelas 102 y 103, 
Y al oeste, con la calle número Nueve. 

Inscrita al tomo 2.600, libro 51, folio 18, fmca 
4.605, inscripción primera, de Sariegos. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo Sáez de Miera, 
número 6, de León, habiéndose señalado para la 
celebradón de primera subasta, el próximo día 27 
de junio de 1996, a las once horas: en prevenci6n 
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de que en la misma no hubiere postor, se ha señalado 
-para la c;elebración de una segunda subasta. el día 
29 de julio de 1996. a las once horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera. y. 
en su caso, se ha señalado para tercera subasta. 
el dia 27 de septiembre de 1996, a las once horas. 
sin sujeción a tipo. 

Se prevíene a los licitadores que: 

Primero.-El tipo de subasta se fija en el de 
15.600.000 pesetas.. fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente. en la cuenta de consigna· 
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, y para el número de procedimiento 
2119000018049095. el 20 por 100 de dicha can
tidad tipo, acreditándolo con el resguardo del ingre
so efectuado, y sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Para el caso de tercera subasta. dicho 20 por 100 
mínimo será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Tercero.-Que los autos y certifiUlciones. a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaclúil aportada 

Cuarto.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose 'que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a, su extinción 
el pn"Cio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo del ingre
so efectuado a que se hace mención en el punto 
segundo. y aceptación expresa qe las obligaciones 
anteriormente expresadas, contenidas en la regla 8.
del repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Los remates podrán hacerse en" calidad 
, de ceder a un tercero. 

Dado en León a 8 de rrulyo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Maria lsaool Valbucna Cuervo sustitu
ta.-La Secretaria sustituta, Beatriz Sánchez Jimé
nez,-34.714-3. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Caslañón, Juee:: de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Unares 
(Jaén). 

Por medio del presente hace saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaría de quien refrenda, 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, al número 454Jl994, 
a instancias de Caja de AhOrTOS y I?ensiones de 
Barcelona (La Caixa), contra Ingenieria y Cableados 
Eléctricos del Sur y doña Antonia Barba Galindo. 
en los que con esta misma fecha se ha acordado 
sacar a la venta ,en pública subasta la fmca que 
luego se Jirá, 

Para <fue tenga lugar la primera subasta se señala 
el dla 26 de juíif' de 1996. a las diez horas. sirviendo 
de tipo para la misma el "alor de msación que ohm 
en la escotUÍ'a de constitución de hipote"....a, e:,10 
es 21.065.000 pesetas. 

La segunda ,,:ubasta. en s~ caso. tendr;i lugar el 
día 23 de septiembre de i 996. a las diez horas. 
sirvié(ldole de tipo el 75 por 100 de" la primer.a. 

Por último. y caso de que no hubiere postores 
en la segunda, se señala para la tercera subasta. 
sin wjeción a tipo. el día 2! de octubre de t-99ó. 
a las diez horas, haciéndose saber 10 siguiente: 

Primero.-Quc los autos j d_'~rtiflcaci.é;n del Regis, 
t1"O, a que se refiere la l'egla cuarta, están de mani
fiesto en la Secretada. 

Segundo.-Que se entenderá Que todo JicitadOl 
acepta como bastante la titulación. 

T ercero.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del acto! 
continuarán subsistentes, entendiendose. que el 

rematante los acepta y que queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

C'uarto.-Que si alguno de los días señalados para 
la celebración de las subastas fuera inhábil, las mis
mas se celebrarán a la hora fijada. del siguiente 
hábil. 

Finca objeto de subasta 

Departamt:!nto 63. Local comercial. en planta 
mua., de una casa sita en calle COJTedera San Marcos, 
37, de Linares. Ocupa una superficie de 186 metros 
48 decímetros cuadrados. Le es anejo el local des-
crito. en unión de los locales números 2 y 62, y 
los aseos existentes en el pasaje comercial con 
superficie de 16 metros 52 declmetros. 

Está inscrito al tomo 543, libro 541, folio 12 L. 
fmca 25.087. 

Dado en Linares a 18 de abril de 1996.-La Juez, 
Ascensión Miranda Castañón.-EI Secreta-
00.-33.440-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid. 

Hago &aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-letras de cambio. bajo el número 
646/19Q4. a instancia de «Banco Popular Español. 
Sociedad Anónima», contra cSwastic Internacional. 
Sociedad Limitada ... en los cuales se ha acordado 
sacar a públka subasta. por término de veinte días. 
el bien que luego se ,dira, con las siguientes ecn· 
diciones: 

Primera.--se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el día 3· de julio de 
1996. a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 15.500.000 pesetas. 
debiendo acreditar quien desee tomar parte en las 
subastas. haber ingresada, previamente, en la cuenta 
correspondiente que al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao VlZCaya, Sociedad Anóníma». en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 4 de septiembre de 1996, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rernya del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 2 
de octubre de 1996. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencw: de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tetcera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las certifi· 
caciones registraJes en autos, de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. para que puedan examinarlos 
los Que desee:n tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador los acepta cornQ has·· 
tantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y r;ravámenes anteriores y los preferentes &1 
crédito del actor. si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju· 
dicatario las acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extincdm 
el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y será de aplicación la Ley 1011992, de 
30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de 
mayo). 

Octava.-Si por causa de fue~ mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate er¡ cualquiera 

de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al dia siguiente hábil a aquel en que 
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su cele
bración. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial número 13 al sitio de Dehesa 
Nueva, en término municipal de Cobeña. Tiene for
ma rectangular y ocupa en planta 360 metros cua
drados. que se compone de nave propiamente dicha 
de una sola planta. dedicada a rona de fabricación 
o almacenaJniento. TIene estructura de hormigón ' 
aunado y acero laminado. forjado cerámico. muros 
perimetrales de ladrillo y bloque de cemento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, al folio 113 del tomo 3.112. libro 46 
de Cobeña. finca 3.382. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 10 de abril 
de 1996.-El Secreta...-jo.-34.793. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de,Primera instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
b8tio el número 399/1989, se sigue procedimiento 
declarativo, menor cuantia-reclamación de cantidad, 
a instancia de «Entel, SoCiedad Anónima"t, repre
sentada por el Procurador señor Vázquez Hemán
dez. contra «Pickman, Sociedad An.6ninta» (La ,Car
tuja de Sevilla). señor Oterino Menéndez, en recia· 
mación de cantidad. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes muebles embargados en el pro
cedimiento: 

Vajilla de 56 piezas motivo montería pintada a 
mano, 10 completas. 

Juego de café de 27 piezas motivo monteria, pin. 
tada a mano. 10 completas. 

Los bienes salen a licitación en un solo lote. 

La subasta se celebrará el próximo día 5 de julio 
de 1996. a las nueve treinta y cinco horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en calle 
Capitán Haya. numero 66_4.a, en esta capital. bl\io 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del JU788do, esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para ei supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seilala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día } 3 de septiembre dc" 
199.6. a las nueve treinta y cinco horas. en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rem:~· 
te que será el 75 por 100 del de la primera, y 
caso de resultar desierta dicha segunda "subasta, S~ 
celebrMá una tercera, SIO sujeción a tipo. el di¡¡ 
11 de octubre de 19Y6, también a las nueve tremta 
y cinco horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva de notificación en legai forma 
a los demandados, en el caso de ~r negativa 1.., 
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diligencia de' notificación personal. y para su publi· 
cación en el .Boletin Oficial del Estado» y .Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid~ y su publi· 
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado 
expido el presente. 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-34.78S. 

MADRID 

EdIcto 

Don Agustín Gómez Sa1~o. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judici.al sumario del articulo 13 J 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 581/1995, 
a instancia de «Crédito y Consulting, Sociedad Limi· 
tada», contra doña Marta José Millán Cerezo, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-5e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el día 4 de julio de 
1996, a las diez treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por el tipo de 29.150.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sedalado para la segunda subasta. 
el día 19 de septiembre de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
~a del 25 por 100 del tipo que lo fue para 

- la primera. 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 

señalado para la tercera subaSta. el dia 1 7 de octubre 
de 1996, a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
la correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre· 
viamente, el 20 por 100 del tipoLpara ser admitidos 
a lieltación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vtzeaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gun otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los-preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin Idestinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en" pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de la tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sUs ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-o 
vechar el remate los otros postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

VIVienda' B. situada en la planta séptima, de la 
casa Z-7. L-A, integrante de) edificio de cuatro casas, 
situado en la unidad vecinal Z, del banio de Mora
ta1az. hoy avenida de Moratalaz. número 197. de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nwnero 8 de Madrid. al libro 530 de la sección 
segunda, de Vicálvaro. folio 12. finca 25.905. con· 
tinuadora del historial, de la finca 42.467. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Est.adm expido la presente en Madrid a 9 de mayo 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustin G6mez Sal· 
-cedo.-La Secretaria.-34.868. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juz.gado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bojo el número 852/1989. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don José Marta Martin Her
moso y otros. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lqgar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 1 de 
julio de 1996. a las doce horas. en la. SaJa de Audien
cias de este JU7&8do, por el tipo de 5.132.400 pese
taso pa¡a la finca número 5.548; 4.995.200 pesetas. 
para la fmca número 5.553; 5.429.200 pesetas, para 
la fmca número 5.562, 5.429.200 pesetas. para la 
finca número 5.565. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 16 de septiembre de 1996. a-las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la re~a del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera.. . 

Tercera.-Si resultare- desierta la segunda, se ha 
seña1ado para la tercera subasta, eJ próximo dia 
14 de octubre de 1996. a las doce horas,. en la 
Sala de Audiencias de. este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitacióri. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Vu:
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro~ y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda sub~ 
gado en la. necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción e) precio del remate. 

Séptima.-Podr8n hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad. 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUiera de las tres subastas, se traSlada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la. cual se hubiere señalado 
la súbasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena . ....se devotven\n las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cwnplimiento de la. 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Déchna.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que a5110 acep
ten y que hubieren cubierto con SUS ofertas los pre
cios de la. subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con BU obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publieación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último pimlfo de la Iegla 7.' del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio situado en Cortegana (Huelva). calle Prol 
Santa Engracia, fineas registrales números: 

5.548. Bloque B. portal 3. 2.0 derecha, inscrita 
al tomo L 1 52. libro 78. folio 67. inscripción segunda 
de hipoteca. 

5.553. Bloque D, portal 5. blUo izquierda. ins
crita al toino 1.151, libro 78. folio 77. inscripción 
segunda de hipoteca. 

5.562. Bloque O, portal 6. 1.0 derecha, inscrita 
al tomo 1.152. libro 78. folio 95', inscripción tercera 
de hipoteca. 

5.565. Bloque D, portal 5. 2.0 izquierda, inscrita 
al tomo 1.152, libro 78. folio 101. inscripción tercera 
de hipoteca. 

Inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad 
de Aracena (Huelva). 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 20 de mayo 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-34.648. 

MÁLAGA 

Edicto 

Señor Sánchez Aguil.ar. Magistmdo-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la. Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado, con el núme
ro 119/1995. a instancias del Procurador don Enri· 
que Canión MapelU. én nombre y representación 
de Caixa d'Estalvis de Catalunya, contra la que des
pUés se expresará. que fue hipotecada por «Alu· 
minioS José Miguel Sociedad LimitadaJ. se ha acor· 
dado la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta, el día 
4 de julio de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Setvirá de tipo para la -subasta, la can
tidad en que la flnca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá. no admitiéndose posturas 
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inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con· 
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte eola subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o sra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuan\n subsistentes. 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
m.OS, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor- ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 2S por 100 en el tipo 
de tasación, el día 4 de.septiembre de 1996, a las 
doce horas. y si tampoco a ella concurrieren pos· 
tores, se celebrará tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, el dia 4 de octubre de 1996. a las doce horas. 
ambas en el mismo lugar que la primen, sirviendo 
el presente edicto de notificación a los demandados 
caso de no ser habido en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Finca número 29.-ViVienda G3. del 
módulo G. Ocupa una superficie construida de 165 
metros 39 decimetros cuadrados y 10 metros 51 
declmetros cuadrados de patio. Consta de planta 
baja y planta alta o primera. accediéndose a ésta 
a través de una escalera interior. distribuidaS ambas 
en varias de]Jendencias y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de MáIap. al tomo 1.511, libro 717, folio 128, 
fmea 4.s00-A. 

Valorada, a efectos de subasta. en 26.600.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Sánchez Aguilar.-El Secreta
rio.-34.790. 

MANACOR 

Edicto 

Dofia Maria Victoria Pelufo Enguix. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Manacor 

. y su partido. 

Hace saber: Que en esté Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 25111995, se siguen autos de artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Pro
curador señor Juan Cerdá, en representación de Sa 
Nostra, contra don Antonio Rebollo Martinez. doña 
Maria de las Mercedes Rebollo Llobet y don Carlos 
Eruique Rivadeneira, en reclamación de 18.811.089 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera. y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de la valoración estipulada 
en la escritura de constitución de la hipoteca, las 
fmcas que después se relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus. y Fontiroig, 
el próximo dia 8 de julio de 1996, a las doce horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además, se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4. a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera, al crédito de la actora con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resp()n
$8bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Deberá consignarse, previamente, el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tornar parte 
en las mismas, en la tercera o ulteriores que, en 
su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado 
en la segunda, en todas las subastas, desde su anun
cio hasta fu celebración, podrán hace.rse posturas 
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por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo dia S de septiembre de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate, que será del 7 S 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 30 de septiembre de 1996, 
también a las doce horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa. el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores, de los señalamientos de 
las subastas, sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo 
as! 10 dispuesto en la regla 7.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

Número 16 de orden: Propiedad constituida por 
el local de la planta ~a, sefialada con el núme
ro l. situada a la derecha, mirando desde la calle 
de SU situación, Tiene una superficie construida de 
unos 178 metros 74 decimetros cuadrados, más 
unos 46 metros 60 decímetros cuadrados de terrazas 
descubiertas. Linda: Frente, con la calle Vis Por
tugal; derecha, con fmca de don Bernardo Parera 
Riera; . izquierda, con zona de elementos comunes 
(zaguán y escalera de acceso, cuarto de contadores 
y trastero) y, en parte. con el' local señ.alado con 
el número 2, y fondo, con fmea de don Antonio 
Roig Grimalt y esposa. TIene una cuota del 18 
por 100. 

Inscripción: Tomo 4.182, libro 882, folio 3 l. fmca 
55.324. Tasada a efectos de subasta en 11.350.700 
pesetas. 

2. Número 22 de orden: Propiedad constituida 
por la vivienda señalada con el número I de la 
planta piso terceIl), situada a la derecha. mirando 
desde la calle de su situación. TIene una superficie 
construida de unos 106 metros 79 decimetros cua
drados. mas unos ~ metros cuadrados de terrazas 
cubiertas. Linda,. mirando. desde la calle: Derecha. 
con fmea de don Bemardo Parera Riera; izquierda, 
con la vivienda seftalada con el número 2 de la 
misma planta Y. en parte. con pasillo y escalE;ra. 
de acceso, y fondo, con vuelo sobre terrazas de 
la planta piso primero. Tiene una cuota del 6 
por lOO. 
, Inscripción: Tomo 4.182, libro 882, folio 55, fmca 

55.336. Tasada a efectos de subasta en 3.297.000 
pesetas. 

3. Número 19 de orden: Propiedad constituida 
por vivienda señalada con el número 2 de la planta 
piso primero, situada a la izquierda. mirando desde 
la calle' de su situación. TIene una superticie cons
truida de unos 106 metros 78 decirnetros cuadrados, 
más unos 9 metros cuadrados de terrazas cubiertas 
y unos 79 metros 28 decímetros cuadrados de terra
zas descubiertas. Linda. mirando desde la calle Vía 
Portugal: Frente, con vuelo sobre dicha calle; dere
cha. con la vivienda sefialada con el número 1 de 
la misma planta y. en parte, con pasillo y escalera 
de acceso; izquierda, con fmca de doña Francisca 
Fomes Cladera. y fondo, con vuelo sobre terrazas 
de la planta baja. Tiene una cuota del 8 por 100. 

Inscripción: Tomo 4.182, libro 882, folio 44, fmca 
55.330. Tasada a efectos de subasta en 8.148.000 
pesetas. 

4. Número 17 de orden: Propiedad constituida 
por local de la planta baja, señalada con el número 
2, situado a la izquierda, mirando desde la calle 
de su situación. Tiene una superficie construida de 
unos 138 metros 94 decimetros cuadrados, más 
unos 35 metros 31 decímetros cuadrados de terrazas 
descubiertas. Linda: Frente, ean la calle Vía Por
tugal; derecha, con zaguán y escalera de acceso a 
la planta de piso y, en parte, con el local señalado 
con el número 1; izquierda, con la rampa de acceso 
a la planta sótano y, en parte, con fmea de doña 
Francisca Fomes Cladera, y, fondo, con ftnca de 
don Antonio Roig Grimalt y esposa. Tiene una cuota 
dei 15 por 100. 

Inscripción: Tomo 4.182, libro 882, folio 37, fmca 
55.326. Tasada a efectos de subasta en 3.503.000 
~setas. 
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S. Número 20 de orden: Propiedad constituida 
por vivienda seoalada con el número 1 de la planta 
piso segundo, situáda a la derecha, mirando desde 
la calle de su situación. TIene una superficie cons
truida (le unos 106 metros. 19 decimetros cuadrados, 
mas unos 9- metros cuadrados de terruas cllbiertas. 
Linda, mirando desde la calle Via Po, tuga1: Frente, 
con vuelo sobre dicha calle; derecha. ~n finca de 
don Bernardo Parera Riera; izquierda. con la vivien
da señalada con el número 2 de la misma planta, 
Y. en parte, con pasillo y escalera de acceso, y fondo, 
con vuelo sobre terrazas de la planta piso primero. 
TIene una cuota de16 por 100. 

Inscripción: TornQ 4.182. libro 882, folio 47, fmea 
55.332. Tasada a efectos de subasta en 3.503.000 
pesetas. 

Dado en Manacor a 6 de mayo de 1996.-La 
Juez. Maria Victoria Pelufo EtlgUÍX.-La Secreta
ria.-34.735. 

MOTRIL 

Ediclo 

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Motril, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 111/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó
nimb, contra don Antonio Femández Pérez y doña 
Encamación Hidalgo Sinchez, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y termino de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. seftaLindose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de -Audiencias 
de este Juzgado, el dia 5 de julio de 1996. a las 
trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~e los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el I!Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», número 1754 
0000 O 1119 S, una cimtidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
coder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg1a 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de septiembre de 1996, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día I S de octubre 
de 1996, a las trece ho~, ~ya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
llq pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados.. se entenderá que se celebrará el siguiente 
<tia habJ, a la misma hora, ex.ceptuando los Sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
~\!Udore8 para el caso de no poder llevarse a efecto 
~r¡, la fmea subastada. 

Bienes Que se sacan a subasta 

l. Piso tercero, letra A, número 13 en la comu
nidad. dedicado a vivienda con varias dependencias 
y una supt:rficie útil de 72 metros 74 decímetros 
cuadrados, y com,líruida de 99 metros 4 decimet1'Os 
cuadrados; linda: Frente. meseta de la escalera: dere
cha. entrando en él, piso letra B; izquierda. patio 
de luces y casa de don Joaquín Jimenez Canales. 
y espalda, calle Hemández Velaseo. hoy nueva. 

Inscrita al folio 66, tomo 890. libro 400 de Motril. 
número 1, fmea número 32.735. 

2. Piso cuarto, letra A. número 14 en la comu
nidad. dedicado a vivienda con varias dependencias 
y una superficie útil de 72 metros 74 decímetros 
cuadrados. y construlda de 99 metros 4 decimetros 
cuadrados; linda: Frente. meseta de la escalera; dere
cha, entrando en él. piso letra B; izquierda,. patio 
de luces y casa de don Joaquín Jiméncz Canales, 
y espalda. calle Hernández Velaseo. hoy nueva. 

Inscrita al folio 67. tomo 890. libro 400 de Motril, 
número 1, fmca número 32.737. 

3. Cochera, número 6 de la comunidad. con 
Ulla superficie construida propia de 2 ¡ metros 15 
decímetros cuadrados. y total de 32 metros 28 decIR 
metros cuadrados. Linda: Frente. pasillo de manio
bra; derecha, entrando, cochera número 7; izquierda. 
la nú~ero 5._y espalda, subsuelo de edillciú de hcre~ 
deros de doña Dolores Reyes Romero. 

Inscrita al folio 59, tomo 890. libro 400 de MotIil, 
número 1. fmca'número 32.721. 

Todas las fIncas pertenecen al edificio sito en 
Motril, calle Hemández Velasco. hoy calle Nueva, 
número 62. 

Tipo de subasta 

Pinca número 32.735: 13.687.252 pesetas. 
Finca número 32.737: 13.687.252 pesetas. 
Finca número 32.721: 4.473.896 pesetas. 

Dado en Motril a 25 de marzo de 1996.-El Magis
tradoRJuez. José Rivilla Corzo.-EI Secreta
rio.-34.720-3. 

PALENCIA 

E{ficto 

El ilustri .. imo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Palencia y ·su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 16/1996, a instancia del Procurador 
don Luis Antonio Herrero Ruiz, en nombre y repre
sentación de Ci\Ja España de Inversiones, contra 
doña Neus Calsina Martínez y don Félix Calsina 
Martinez, sobre efectividad de un préstal110 hipo
tecario, en los que ·por providencia de esta fecha 
y de acuerdo con lo establecido en la regla a_a 
de dicho precepto legal, he acordado sacar 2i pública 
y judicial subasta. por ténnino de veinte días, loo; 
bienes hipotecados que más <ldelante se describen. 
por el precio que para l;aw una de las subastas 
que se anuncian se indica ti continuación. 

El n.mate tendra lugar en la Sala de Auci~ildas 
de este Juzgado, en los días y formas siguitontes: 

La primera subasta. el día 3 de julio, a las doce 
horas, por el tipo establecido en la c:.critura dt hipc~ 
teca., qu;;; asciende a 24.120.00Q pesetas, no udrrll
Liéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caoo de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pediciü la a~uR 
dicación en fonna por el actor, el día 11 de :.ep
tiembre de 1996, a las doce horas, igual al 7:J por 
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100 de la primera, no admitiéndose posturas que 
no la cubran. 

En tercera y Ultima subasta. si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudie&.iól1 por el 
actor, el día 11 de octubre de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar. previamente, los licitadores, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao ViZCaya. ofIcina principal de Palencia, 
nUmero 3435. Wla cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo. por 10 que se refIere a 
la primera y segunda, y para participar en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al credito del actor con
tinuanUl subsistentes. entendiéndose ,que el rema
tante los acepta y quede subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin áestin:use a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate 'a un tercero. 

Cuarta-Que en todas las subastas. de;:;de el anun~ 
cio hasta su celebración, podrán hacer:se posturas 
por escrito. en pliego cerrado, acompañándose res
guardo de haber hecho efectivo el importe de la 
consignación en el -establecimientc destinado al 
efecto. . 

Fincas objeto de subasta 

Urbana. Solar edificable. al sitio de Arroyuelo en 
ténnino de Baltanas (-PaJencia), de' 138,98 metros 
cuadrados. que linda: Norte, viviendas de varios pro
pietarios; sur, carretera de Palencia a Tortoles; este. 
con la 35 de Rutillo Iglesias Atienza. y oeste, con 
resto de fmca matriz, propiedad de la sociedad 
«Construcciones Sacadi. Sociedad Limitada», sobre 
este solar existe la siguiente edificación: 

Vivienda unifamiliar, sin número, que consta de 
planta baja, con una superficie construida y útil, 
respectivamente. de 110.13 metros cuadrados y 
88,45 metros cuadrados, distribuidos en porche. ves
tíbulo, estar-comedor. cocina. aseo, trastero y garaje. 
teniendo éste una superfide construida y útil, res
pectivamente, de 121.56 metros cuadrados, 100,78 
metros cuadrados. distribuidos en escalera, distri
buidor. dos baños, terrazas y cuatro dormitorios. 
Los linderos de la vivienda son los mismos que 
el solar sobre 'el cual se levanta. destinándose el 
resto de los metros de solar a patio o jardin. 

Inscrita en el tomo 1:498. libro 145. folio 211. 
nnca número 16.2 J 2. 

Dado en Palencia a 16 de mayo de 1996.-Ei 
M3gistrado-Juez.-El Secicta.--io.-34.63 7. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Maria Gelabert Ferragut, Magistra
daRJuez del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Paima de Mallorca. 

Hago saber; Que en dicho Juzgado y con el númr=
ro 24711995. se tramita procedimiento de juici0 
ejecutivo, a instancia ~ «Banco de Santander, Socie· 
dad Anónima». contra doña Inmaculada Femilndez 
de la PUt;bla Gallego. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acprdado sacar a pública subasta 
púr primera vez y ténnino de· veinte días el bien 
que luego _ se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Saia de Audiencia d~ 
este Juzgado. el día 4 de julio de 1996. a las diez 
heras. con las prevencione~ ~iguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pades del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnóDjma~, número 
04780001724795. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 poi" 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haCiéndose constar el número y año del procediR 
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos.. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el remate a _terceros. 

Cuarta-En todas las subasta .. , desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho .(Cferencia anterioonente. 

Quinto.-l.os autos y la certificación registraI que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la S«:retaría del Juzgado. donde podrán ser eXBR 
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existentes y que las car
gas anteriores y las preferentes. si las hubiere, que
darán subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entenderá que el rem~tante 
las acepta y queda subrogado en la responsab!lidad 
de las mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere ,postores en 
la primera subasta, se sei'lala para la celebroción 
de una segunda, el día 4 de septiertlbre. l' las diez 
horas, sirviendo de tipo el 7S por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 4 de octubre 
de 1996. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee . 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base par-d la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jll2gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hOl a 
señalados. se entenderá que se ceiebrd.rá elsiguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domiR 
cilio designado en autos. conforme a lo:. articulos 
262 al 279 de la L.E.c. de no ser hallada en él 
este edicto servirá, igualmente, para notificación a 
la deudora del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Urbana número cuarenta y dos de orden.-Vivien
da letra J. del sobreático o piso undécimo. Tiene 
una terraza posteriOI y Otr'd situada en su parte ante
rior de Wl patio o rellano de escalera y de parte 
de otro patio. Su acceso se verifica mediante escalera 
y ascensor que arrancan de zaguán señalado con 
el número 12 antes 42 de la calle Francisco MartJ 
Mora, de esta ciudad. Tiene una superficie de 48,20 
metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Palma, tomo 1.787, libro 203. sección 
N. Registro número 2 de Palma. folio 60. fmea 
número 10.086. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas, 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de marzo de 
1996.-La Magistrada~Juel. Juana Mária Gelabert 
Ferragut.-EI Secretario.-,j4.87l. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña ratalina Maria M0ragues Vid·l!. Magistra· 
da~Juez del Juzgado de Primera b!ttancia número 
11 de Palma de Mallorca 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 455/1993. se tramita procedimiento de j'.liClO 
ejecutivo. a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima:.. contra dona Alicia Pérez Ortiz y 
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don Juan lticardo Bartolomé Pérez, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado 'sacar a 
pública suha<rta por primera vez y término de veinte 
dias el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 4 de julio de 
1996, a las diez horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúO. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consigna;r, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima». número 
0480-000-17-0455/93. ~na cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existentes y que las car
gas anteriores y las preferentes. -si las hubiere. que
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seftala para la celebración 
de una segunda. el dia 5 de septiembre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seftalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pam el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 4 de octubre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

En el caso de ser negativa la notificación de la 
subasta a los demandados sirva el presente de noti
ficación en legal fonna de las subastas señaladas 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Urbana número veintisiete de orden.-Vivienda 
puerta primera de la planta del piso segundo, tipo 
C, que tiene su acceso por el zaguán. escalera y 
ascensor, con el número 33. antes 15, del camino 
vecinal de Son Rapinya, de esta ciudad. Tiene una 
'superficie útil construida de 102.2 metros cuadrados 
y linda:·Al frente de su entrada, con patio interior, 
vivienda puerta 4 del mismo rellano. número 23 
de orden, y rellano de la escalera; por la derecha, 
entrando, con patio intelior y la vivienda puerta 
1. número 28 de orden, con acceso por el zaguán. 
escalera y ascensor número 17; por la izquierda, 
con rellano. hueco de escalera y la viVienda puerta 
2 del mi~mo reHano, número 26 de orden; por el 
fondo, mediante vuelo de terreno común, con vuelo 
remanente de la finca mattiz; por la parte superior, 
con la planta dd piso 3.°, y por la inferior, con 
111 de piso primero. Su cuota es de! 2,03 por 100. 

Finca 899. folio 62, libro 21, iomo 1.265, Registro 
de la Propiedad de Pa!maJlumcro 6. 

Valoración: iO.iOO.OOO pesetas. 

Dado en Palma de MalloH;;a a 23 de abril de 
1996.-La Magistrada-Juez, Catalina María Mora· 
gues Vidal.-EI SecTetario.-3"t872. 
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PATERNA 

Edicto 

Doña Maria Luz Jiménez Zafrilla, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e InstrucciÓn número 2 de 
los de Paterna. 

Hago saber: Que, para dar cumplimiento a la pro
videncia de fecha 11 de abril de 1996, dictada en 
los autos número 221/1995, en el procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. a instancia 
de «Credit Lyonnais España. Sociedad Anónima». 
contra don Obdulio del Moral Donúnguez y doña 
María Dolores Chust Bernat. se saca a pública subas
ta por las veces que se dirán. y término de veinte 
dias cada una de ellas, el bien que al fmal se dirá: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo 
día 1 de julio de 1996, a las diez horas, al tipo 
del preciq tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 5.750.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez para el día 29 de julio de 1996, a 
las diez horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. el 
día 24 de septiembre de 1996. a las diez horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.750.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan
to a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra. ep. todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo, abierta en el Banco Bil
bao VIZcaya de esta ciudad. cuenta corriente número 
4532/0000/18/0221/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta 
el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad. de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depOSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su ex.tinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subssta 
se hará ~onstar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por es¡;rito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a lo!. artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella, este edicto 'iervirá. iguabnente, 
para notificación al deudor del triple señalamientú 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor se sus
pendiese cualquien:a de las subastas. se celebrará al 
dia siguiente. a la misma hora, y en el mismo lugar 
y en días sucesivos ~i persistiese el impedimcl1tO. 
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Finca objeto de subasta 

Vivienda en primera planta alta. señalada su puer
ta con el número 2. que tiene su acceso por la 
calle General Prim, número 8. de Bwjassot (Va· 
lencia). Ocupa una superficie de 78 metros 90 decí
metros cuadrados, y linda: Frente. a la calle de su 
situación; por la derecha. entrando, doña Purifica
ción Suay Muñoz; por la izquierda. don Manuel 
Martmez y don Francisco Ballester. y por espaldas. 
calle de Santa Teresa de Jesús. Porcentaje: 17,03 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 5 al tomo 320, libro 75 de 
Burjassot, folio 235. fmca 6.196, inscripción tercera. 

Dado en Paterna a 11 de abril de 1996.-La Juez, 
María Luz Jiménez Zafrilla.-34.880. 

RIBEIRA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 2 de Ribeira. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
b~o el número 168/1994. se siguen autos de oro 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Pf()(, .. "Urador don Juan Carlos 
Liñares Martínez, en representación de doña Car
men Llorente Escorial, contra don Antonio Rebo
Dido Lapido y doña María Soledad Bouzón Maneiro, 
ésta última fallecida, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada a los demandados: 

En Boiro. La Coruña, avenida de Compostela, 
número 10, casa compuesta de planta baja, des
tinada a taller de reparación de coches, de una super
ficie útil aproximada de 120 metros cuadrados- y 
una altura de 4 met.ros y piso alto o vivienda. de 
superficie de 90 metros cuadrados, con su terreno 
lmido hasta completar la cabida de tI coneas, o 
sea, 3 áreas 81 centiáreas. 

Tiene acceso y frente por el lindero norte. Linda: 
Norte. camino a la playa Jardín: sur. don Ramón 
Lapido Baliño: este, don Ramón Lapido, y oeste, 
don Rosalino y doña María Dolores AbaJo Sjeira. 

Inscripción: La finca está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Noya, en el tomo 687, libro 
108 al folio 166, fmca número 9.897, inscripción 
segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Santa Eugenia de Ribeira, 
Praza do Concello, sin número, bajos del Ayun
tamiento. el dia 2 de julio de 1996, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 15.700.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecinúento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del.Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a 'calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
.. igan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por ct:r· 
tificación del Registro, se encuentran de maninesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitador~~ 
coaformarse con eHo::;. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Lm, cargas y gravAmenes anteriure" \-' 
10fC preferentes, si los hubiere, al crédito de! actn;', 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el día 30 de julio de 1996. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 1 de octubre de 1996. a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. así como de notificación a los here~ 
deros desconocidos e inciertos de doña Maria Sole~ 
dad BoulÓn Maneiro. 

Dado en Ribeira a 2 de mayo de r996.-La 
Juez.-EI Secretario.-34.650. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juz¡:ado de Primera Instancia número 3 de 
SabadeU. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
12Il996-civil, promovidos poI' Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, cdntra «Sistemas y 
Elementos, Sociedad Anónima» (dnversel, Socie
dad Limitada»), he acordado en proveido de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuxo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 2 de julio de 1996, a las once horas; de no 
haber postores se señala para la segunda subasta 
el dia 4 de septiembre de 1996. a las once horas, 
y si tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta 
el dia 4 de octubre de 1996, y hora de las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita~ 

dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será. para la pri~ 
mera subasta el de valoración pactado. para la segun~ 
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de eUas. o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la' respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie~ 
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani~ 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si 1018 hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Nave industrial a la que en la comunidad se le 
asígna el numero l. 2, 3. de planta baja solamente, 
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compuesta por cuatro cuerpos,. módulos o unidades 
susceptibles de utilización conjunta por estar inte
rionnente comunicados, con cubierta de fibroce~ 
mento y aislante, de superficie total de 2.422 metros 
22 centímetros cuadrados, más 2.588 metros 50 
decímetros cuadrados de patios circundantes sin edi
ficar. Fonna parte del inmueble industrial situado 
en la manzana sexta del poUgono industrial Unvarsa. 
con frente a la calle Llobregat del ténruno municipal 
de Santa Perpetua oe Mogoda (Barcelona), y linda: 
Por su frente, con la calle Llobregat, derecha. entran~ 
do, con la entidad número 4 de la imca total; izquier
da, con la calle Go calle Bergada, y por la espalda, 
con la fmca de procedencia de urbanizadora «Va~ 
Uesana. Sociedad Anónima», coeficiente: 66. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Sabadell 
al tomo 2.711. libro 175 de Santa Perpetua, folio 13, 
fmca 7.576. inscripción tercera. 

Tasados, a efectos de la presente, en 
115.600.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en SabadeU a 8 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.-EI 
Secretario judicial, José Luis Gil Cerezo.-34.798. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don Íñigo Suárez de OOOozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
San Sebastián, 

Hago saber: Que'CD dicho Juzgado, y con el nÚme
ro 81/1996, se triunita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de doña Maria 
Altoaguirre Elustondo. don Francisco Iglesias Alon
so, don Juan Maria Hernández OyarzábaL, doña 
Maria del Carmen Peña Eizaguirre, don Juan Luis 
Elcoro Iturriaga, doña Inés Maria de Tena,Sánchez, 
don Jesús Maria Gallego Valverde. don Francisco 
Javier Leiza Oteiza, doña Isabel Apezteguía Pagola 
y doña Maria Aranzazu Carrera Azurmendi,. contra 
doña Elena MaiZa Galana, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar, a pública subasta. 
por primera vez y término de. veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 26 de julio de 1996. a las 
nueve harás, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se a.drttitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1855, una can~ 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con~ 
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaráil 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de septiembre. a las nueve 
cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la· primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de octubre, 
a las nueve horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados., se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Finca primera. Local 40. Tomo 1.260. libro 203, 
seccíón primera. folio 217 vuelto, fmca número 
1.364, inscripción octava. 

Tasada en la suma de 24.950.000 pesetas. 
Finca segunda. Local 41. Tomo 1.260, libro 203. 

sección primera, folio 221 vuelto. imca número 
1.366, inscripción séptima. 

Tasada en la suma de 24.950.000 pesetas. 

Dado en Donostia~San Sebastién a 12 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez, lñigo Suárez de 
Odriozola.-La Secretaria.-33.307. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Íñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia~San Sebastián, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 62/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Clija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastian-Gipuzkoa Eta Donos~ 
tiako Aurrezki Kutxa contra don José Manuel Mar
tinez Arana y doña Maria Isabel Quintana Gonzalez, 
en reclamación de crMito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirit, señalándose 
para que el acto del remate tenga. lugar en la Sala 
de Audiencia de este J~do, el dia 4 de julio 
de 1996. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz
caya, Sociedad Anónima,. número 1.855, una can~ 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine~ 
ro en metálico o cheques en el Juzg8do. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceras. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los auto§ y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 30 de julio de 1996, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 
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19uaImente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se sef1a1a para 
la celebración de una tercera el día 25 de septiembre 
de 1996. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas, ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se ,saca a subasta 

Finca sita en Renteria, piso letra E de la planta 
primera, correspondiente a la casa número 71 de 
la avenida de Navarra, hoy 73 (fmea 15.632. tomo 
719 del archivo. libro 463 del Ayuntamiento de 
Rentería, folio 68 vuelto. Tiene una superficie de 
69 metros 60 decimetros cuadrados. 

Tipo de subasta: 18.539.882 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 17 de mayo 
de 1996.-EI Magistrado-Juez. Íñigo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.-34.757. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

E1icto 

Don Pablo Soto Martín, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Santa cruZ de 
Tenerife, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de, la Ley Hipotecaria número 
569/1995, instado por «Banca March, Sociedad 
Anónima», contra don Emilio Expósito Pérez y doña 
Maria Victoria Soto Campos, he acordarlo la cele
bración en pública subasta. por primera vez para 
el próximo día 26 de julio de 1996; en su caso, 
por segunda el dia 19 de septiembre de 1996, y 
por tercera el dia 17 de octubre de 1996. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Villalba Hervás, número 4, segundo 
izquierda. de la fmca que al fmal se describe, anun
ciándola con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca o. en su caso, el 
pactado; para la segunda el 75 por 100 de aquel 
tipo. y la tercera será sin sujeción a tipo. no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que, desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo y el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria. Y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, S1 las hubiere, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinaTSt" a su extinción el precio del remate. 

y sirviéndo el presente de notificación a los deu
dores, en caso de encontrarse en ignorado paradero. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana l. Local comercial en planta de semi
sótano. en el portón 1 del edificio distinguido por 
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«Grupo Ocho», donde dicen la Costa; de 169 m<!tros 
42 decímetros cuadrados, aunque de reciente medi
ción tiene 167 metros 35 decimetros cuadrados. 

Inscrita en ese Registro como fmca 8.070. libro 
83, tomo 1.453, folio 18. inscripción primera. 

Valorada en la suma de 15.0QO.OOO de pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de may') 
de 1996.-El Secretario judicial, Pablo Soto Mar
tin.-33.319-12. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Ataya Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 949/1995-3.° A. se tramita procedimiento pro
cedimiento judicial sumario al amparo del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima~, contra 
don Alvaro Santisteban Femández y doña Maria 
del Carmen Medlna Parra, en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 2 de julio, a las once treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la segunda. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
4092000018094995. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas. las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebra<;ión, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que 'el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores t:n 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de septiem.bre de 1996, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siend-.) 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pan 
la celebración de una tercera. el día 3 de olv"tubre 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas '11 juzgado 
no pudiera celebrarse la ~ubasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a ,subasta 

Vivienda unifamiliar número 1. Ocupa una super
ficie en solar de 88 metros 92 decirnetros cuadrados. 
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de los cuales se encuentran construidos, incluido 
el porche cubierto, 53 metros 68 decimetros cua
drados y el resto destinado a patio-jardin delantero 
y patio trasero. Linda: Por su frente. con calle sin 
nombre de la urbanización; derecha, entrando. 
vivienda número dos; izquierda. calle sin nombre 
de la urbanización; derecha, entrando, vivienda 
número dos; izquierda, calle sin nombre de la urba
niz'.ación, y al fondo, con casas de la barriada de 
Lepanto. Inscrita en el Registro de la' Propiedad 
número 7 de Sevilla. al folio 67, tomo 363, libro 
t49 de Mairena. finca número 8.901, inscripción 
pr¡mera. 

Tipo de subasta: 8.020.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 25 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Mercedes Alaya Rodriguez.-El 
Secretario.-34.855-58. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Cejudo Dorrio. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vera y su par
tido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el nÚllle
f\) 1 30/1995. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo -131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de ~Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria· Visit3ción Molina Cano. contra los biénes 
especialmente hipotecados por los deudores doña 
Antonia Roma~ho Túnez, don Jacinto Atarcón Car
mona, doña Maria Najar Ramírez, don Francisco 
Martinez Hemández y doña Maria Remedios López 
Membrinaz, que respOnden de un préstamo hipo
tecario del que se adeuda en conjunto a 27.970.711 
pesetas, más intereses ordinarios de demora. gastos 
y costas judiciales, en cuyo procedimiento, por pro
videncia de está fecha, se ha acordado sacar a la 
'Veata, en pública subasta, por primera y. en su caso, 
por segunda y tercera vez, y ténniilo de veinte días, 
las fmcas hipotecadas que luego se dirán y que res
ponden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza del Hospital 
de esta ciudad. el día 28 de junio, a las once treinta 
horas; la segunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio. el día 30 de julio, a las once treinta horas, 
y la tercera subasta tendrá lugar el día 24 de sep
tiembre. a las once treinta horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que ha sido tasada cada fmca. Respecto de la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que han sido tasadas las fmeas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo alguno. 

Cos licitadores deberán consignar. previamente 
en la cuenta bancaria de este Juzgado, abierta en 
Banesto, oficina de Vera, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 del tipo, y respecto de la tercera subasta 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
huhiere sido rematante, el dueño de la fmca o un 
:.ereero autorizado por ellos, mejorar la postura, en 
:;l término de nueve días, haciendo el depósito del 
20 ~Xlr 100 aludido, y se procederá a nueva licitación 
~J"ltre ambos. En todas las subastas. desde el anQncio 
ha~ta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del J'lZgadO, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
h«;ho ':0 el establecimiento destinado al efecto. 

Las pesturas podrán hacerse en calidad de ccder 
el remate a un tercero. Los autos y la certificación 
fJ~1 Registro a que se refiere la regla 4.a están de 
manil1esto en la <Jecretaria; y se entenderá que todo 
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licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los prdc.r.entes, 
si los hubiere. quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. El presente edicto 
servirá de notificación a los deudores de las fechas 
y demás extremos de las subastas, para el caso dl" 
no poder llevarse a cabo en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de 'subasta 

Vivienda tipo H, en primera planta alta, a la 
izquierda del portal denominado tercero, del edifie;jo 
sito en calle Manuel Jiménez de Vera. comp'J,~sta 
de estar-come('lor, tres dormitorios. cocina. a"l'l~ 
baño, vestibuló, distribuidor, terraza, lavadero '! 

AG .. con superficie otil de 8 r metros 80 decímetro> 
cuadrados. Inscrita al tomo 883. libro 155, f0110 
27, finca 11.940. Tasada. a efectos de subast:.\.. en 
6. tOO.OOO pesetas. 

Vivienda tipo G, en primera planta alta. a la den.~· 
cha del portal denominado segundo del edificio sito 
en calle Manuel Jiménez de Vera, con superficie 
útil de 80 metros 75 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. calle sin nombre; derecha, mirando de frente 
al edificio, desde dicha calle. vivienda tipo H de 
su planta; izquierda. vivienda tipo G de su planta. 
y en parte escalera y zaguán del port .. 1 segundo 
y espalda, herederos de don Ramón I.6pez. Inscrita 
al tomo 883, libro 155, folio 28, fmea 11.941. Tasa
da, a efectos de subasta, en 6.020.000 pesetas. 

Vivienda tipo G. en primera planta alta., a la 
izquierda del portal denominado segundo del edi
ficio sito en calle Manuel Jiménez de Vera, con 
superficie útil de 80 metros 75 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente, calle sin nombre; derecha, miran
do de frente al edificio, desde dicha calle, vivienda 
tipo G de su planta. y en parte, c<ija de escalera 
y zagl1án del portal número 2; izquierda, vivienda 
tipo G de su planta y espalda, patio de luces y 
en parte. herederos de don Ramón L6pe.l. Inscrita 
al tomo 883. libro 155, folio 29, fmca 11.942. Tasa
da. a efectos de subasta, en 6.020.000 pesetas. 

Vivienda en primera planta, a la derecha del portal 
den0minado primero del edificio sito en calle 
Manuel Jiménez en Vera. con una superficie útil 
de 80 metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te. calle sin nombre; derecha, mirando de frente 
al edificio desde dicha calle, vivienda tipo G del 
portal segundo. y en parte patio de luces; izquierda, 
caja de escalera primera. y en parte vivienda tipo 
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F de su planta, y espalda, dicho patio de luces y 
herederos de don Ram6n López. Inscrita al tomo 
883, libro 155, folio 30, fmea 11.943. Tasada, a 
efectos de subasta, en 6.020.000 pesetas. 

Vivienda tipo G; en segunda planta alta, a la dere
chadel portal denominado primero del edificio sito 
en Vera. calle Manuel Jiménez; ocupa una superficie 
útil de 80 metros 20 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. calle sin nombre; dereCha, mirando de frente. 
vivienda tipo G de su planta, y, en parte. patio 
de luces; izquierda. caja de escaleras primera, y, 
en parte, vivienda tipo F de su ptanta, y espalda, 
dicho patio de luces y herederos de Ramón López. 
Inscrita al tomo 883. libro 155, folio 36, finca 
11.949. Tasada. a efectos de subasta. en 5.980.000 
pesetas. 

Dado en Vera a 6 de mayo de 1996.-La Juez, 
Maria Isabel Cejudo Dorrio.-34.825. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez sustituto del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de' nti cargo. 
bajo el número 1.124/1995. Sección B, se sigue 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de *"Banco Central 
Hispano Americano. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Juan Luis Sanagustin 
Medina. contra doña Cristina Banzo Vmue, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de junio próximo. 
y hora de las diez, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 9.250.000 pesetas. 

En segunda subata. caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera. el día 18 de septiembre, 
próximo y hora de las diez, con la rebaja del 25 
por 100.del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 31 de octubre próximo y 
hora de las diez, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

BOE núm. 134 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en el establecÍDÚento destinado 
al efecto, el 20 por IDO del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serAn admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, Si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse po!oturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecwia están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán <¡uh
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
ntismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fmes pICvistos en el articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la fonna acordada 
en autos. 

Bien objeto de subasta 

Una cuota indivisa d~12.25 por 100. que da dere
cho al uso exclusivo de la plaza de garaje número 
27, ubicado en el sótaJ10 segundo del siguiente depar
tamento: Local garaje situado en las plantas de sóta
no tercero y sótano segundo, mide la superficie total 
construida aproximada de 1.279 metros 44 decí
metros cuadrados. incluida parte proporcional de 
elementos comunes del inmueble. Forma parte de 
una casa en esta ciudad, calle Albareda, númc
ro 1, el acceso a este local ganlje tiene lugar. para. 
vehícu10s, por la rampa, que arranca de la planta 
baja, desde la calle Albareda. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.250.000 peset.as: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de ZaragOZ,8 al tomo 1.526, libro 634, folió 70, 
fmca 31.632, inscripción 44. 

Dado en Zaragoza a 20 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-34.715-3. 


